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CUMPLIMIENTO 

 
Al Despacho el medio de control referenciado para estudio de admisibilidad, al 
respecto se observa que el señor Jerson Fabián Suárez Fernández obrando en 
nombre propio, incoa acción de cumplimiento contra la Secretaría de Tránsito y 
Transporte de Pamplona, con el fin de que se cumpla lo establecido en el artículo 
159 del Código Nacional de Tránsito, del artículo 818 del Estatuto Tributario, el 
Artículo 5° de la Ley 57 de 1887 y la Sentencia de tutela 03248- del 11 de febrero 
de 2016 del Consejo de Estado Sección Primera.  
 
Dicho lo anterior y al verse claramente que la misma cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 10 de la Ley 393 de 1997, 146 y 161 de la Ley 1437 de 
2011 se, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - ADMITIR la demanda de cumplimiento presentada por el señor Jerson 
Fabián Suárez Fernández contra la Secretaría de Tránsito y Transporte de 
Pamplona, por el presunto incumplimiento de los artículos 159 del Código Nacional 
de Tránsito, del artículo 818 del Estatuto Tributario, el Artículo 5° de la Ley 57 de 
1887 y la Sentencia de tutela 03248- del 11 de febrero de 2016 del Consejo de 
Estado Sección Primera. 
 
SEGUNDO. - NOTIFICAR PERSONALMENTE la admisión de esta demanda al 
Secretario de Tránsito y Transporte de Pamplona, o a quien haga sus veces, al que 
se le entregará copia de la demanda junto con sus anexos, dentro de los tres (3) 
días siguientes al presente auto.  
 
Efectúese la notificación en la forma establecida en el artículo 13 de la Ley 393 de 
1997, en concordancia con los artículos 197 y 199 de la Ley 1437 de 2011. Los 
términos del traslado comenzaran a correr una vez surtida la notificación personal 
en medio electrónico, está cuando se acuse el recibo del mensaje de datos. 
 
De conformidad con el inciso segundo del artículo 13 de la Ley 393 de 1997, se 
informa a las autoridades demandadas que la decisión de fondo en este proceso, 
será proferida dentro de los veinte (20) días siguientes a esta providencia y, que 
tienen derecho a hacerse parte y a allegar pruebas o solicitar su práctica, dentro de 
los tres (3) días siguientes a la notificación, de este proveído. 

TERCERO. - NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al señor Procurador 208 Judicial 
I Para Asuntos Administrativos. 
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CUARTO. - COMUNÍQUESE esta decisión al accionante y al Defensor Seccional 
del Pueblo, a este se le remitirá copia del presente proveído junto con la demanda 
y sus anexos. 

 
QUINTO. - En virtud de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 393 de 1997, por 
Secretaría, OFÍCIESE:  
 
 A la Secretaría de Tránsito y Transporte de Pamplona para que a través de la 

dependencia que corresponda, ARRIME al expediente digital a través de los 
medios electrónicos, copia íntegra y legible del expediente administrativo 
adelantado en contra del señor JERSON FABIÁN SUÁREZ FERNÁNDEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.094.243.489, por las órdenes de 
comparendos No. 54518000000011188713 de 01 de julio del año 2017, No. 
54518000000011189257 y No. 54518000000011189060 de 19 de noviembre del 
año 2017.  

 
Para lo anterior, se concede el término de tres (3) días a partir del día de la 
comunicación. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

Firmado Por:

Martha Patricia Rozo Gamboa

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 1

Pamplona - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 965744f20f7c9a87f02684d27e9e8c823b2f960e754958ec445ec2d1b283e70d

Documento generado en 19/05/2023 12:39:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


